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         MUNICIPIO: PEDREZUELA  

ACTUACIÓN: ADQUISICIÓN CAMIÓN CON CARROCERÍA BASCULANTE, GRÚA, EXTENDEDOR DE SAL, 
ESCUDO DE CAMIÓN Y HOJA QUITANIEVES 

         PROGRAMA: PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2016-2019   
         ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO. ÚNICO CRITERIO PRECIO. TRAMITACIÓN ORDINARIA 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
Primera: OBJETO DEL CONTRATO  

Constituye el objeto del contrato la adquisición de un camión con carrocería basculante, grúa, 
extendedor de sal, escudo de camión y hoja quitanieves para realizar determinados trabajos en días de 
posibles nevadas en el municipio de Pedrezuela (Madrid), con las características que se especifican a 
continuación. 

 
Segunda: CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 
Las especificaciones técnicas que se relacionan a continuación son requisitos mínimos, considerándose 
que son de obligación esencial, de forma que en caso de incumplimiento será causa de resolución del 
contrato. 

 
El camión deberá cumplir la normativa legalmente vigente en la fecha de publicación de la licitación. 

 
Las consideraciones de carácter técnico que debe reunir la máquina objeto de la proposición de 
licitación son las siguientes: 
 
2.1.- Características Técnicas: 
 
2.1.1.-Camión 
 

             Diésel EURO 6. 

             Tipo de vehículo KI volquete. 

             Distancia entre ejes: 3.050 mm. 

             Voladiza: 1.275 mm.  

             Dirección izquierda. 

             Masa total vehículo: 12.000 Kg. 

             Eje delantero / Eje trasero: 4.700 Kg / 8.700 Kg. 
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2.1.2.-Carrocería basculante 

 

              Largo x Ancho: 5.000 x 2.550 mm.  

             Dos laterales cada lado de 700 mm. En chapa plegada de 3 mm. 

             Puerta trasera de 2 hojas con cierre en chapa 3 mm. 

             Piso de chapa de 4 mm. Con traviesas IPN de 80 mm. 

             Pilares desmontables de cuña de 120 mm. En acero. 

             Frente delantero en chapa. 

             Basculante con mandos neumáticos en cabina. 

             Bomba y toma de fuerza. 

             Aletas termoplásticas con faldillas homologadas. 

             Luces laterales led homologadas. 

             Marcado de contorno V23. 

             Cajón de herramientas. 

             Antiempotramientos laterales homologados. 

 
2.1.3.-Grúa 
 
 Cuatro prolongas hidráulicas. 
 
 Alcance horizontal 12,20 m. Peso en punta 775 Kg. 
              

            Rotación mínima 360⁰. 
 
            Gancho giratorio de 8 Tm. 
 
           Estabilizadores extensibles hidráulicos, con placa de apoyo rotula. 
 
           Limitador electrónico. 
 
           Display gráfico. 
 
           Radiador de aceite. 
 
           Indicador de posición horizontal brazo principal. 
 
           Radiomando incluido. 
 
                     

2.1.4.-Extendedor de sal: 
 

             De 4 m3 con extracción, sinfín hidráulico o con motor auxiliar.  

             Mando de manejo desde cabina. 
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             Motor de simetría. 

             Soportes de apoyo telescópicos. 

             Barandilla de seguridad en tolva.  

             Escaleras de primer y segundo nivel. 

             Rejilla en tolva. 

             Foco de trabajo. 

             Soporte rotativo. 

             Color RAL 2011. 

             Dosificación 5-40 gr/m2 con una anchura de esparcido de 3,5-12 m. 

            2.1.5.-Escudo de camión: 

             2 bombas hidráulicas en tándem.  

             1 Cardan o acoplamiento elástico al Multipower. 

             1 Depósito hidráulico superior 100 l más aceite. 

             Conjunto latiguillos y conexiones rápidas, frontales para hoja y traseras para salero/salmuero. 

             Válvula reguladora en caudal y presión, eléctrica y manual. 

             Válvulas de manejo de pala/cuña. 

              2.1.6.-Hoja quitanieves: 

             Centralita hidráulica. 

             Medida: 3,20 m. 

             Ancho de trabajo: 2,67 m. 

             Altura: 1 m. 

             Peso: 600 Kg. 

             Fabricada en acero. 

             Oscilación lateral. 

             Sistema de seguridad anticolisión en cuchilla. 

             Banderines de señalización. 

             Luces LED en extremos de la hoja. 

            Mando de manejo desde cabina. 

              Goma antiproyección nieve. 

                      

            2.2.- Documentación que deberá presentarse en la recepción del vehículo 

La presentación de cuanta documentación resulte preceptiva en aplicación de la normativa vigente de 
aplicación en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y Protección de 
Consumidores y Usuarios. 
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Manual de uso y mantenimiento en español en el que se indicarán los tipos y frecuencias de las 
inspecciones y mantenimientos y, en su caso,  se indicarán las piezas que puedan desgastarse así como 
los criterios para su sustitución. 

 
La ITV, el Proyecto Técnico y el Informe C. 
 
Permiso de circulación. 
 
Garantía expedida, sellada y firmada. 
 
Servicio postventa con repuestos y asistencia técnica en 24 h. 
 
Cuanta documentación se considere oportuna conforme a lo establecido en el artículo 303, de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
2.3.- Obligaciones específicas del adjudicatario: 
 
Con independencia de que en la oferta o contrato correspondiente figuren expresamente o no las 
siguientes partidas, corresponderá al adjudicatario: 

 
La entrega del vehículo en el lugar establecido.  
 
La puesta en marcha en las instalaciones municipales. 
 
La matriculación de la máquina así como cuantos gastos origine. 
 
La rotulación establecida con los logotipos municipales (2 Uds.) y autonómicos  (2 Uds.). 
 
A la entrega del vehículo, un técnico de la empresa adjudicataria se desplazará hasta donde determine 
esta Dirección General para transmitir a los conocimientos necesarios que permitan el manejo de la 
misma a los técnicos y operarios municipales. Esta transmisión de información no conlleva ningún 
presupuesto adicional. 
 
El montaje de los complementos necesarios al vehículo para el cumplimiento de las prescripciones 
técnicas. En caso de que deba presentarse el vehículo a la inspección técnica (ITV) establecida en el 
artículo 8 del Real Decreto 866/2010, por el que se regula la tramitación de las reformas de vehículos, 
correrá por cuenta del adjudicatario las gestiones y actuaciones necesarias para superar esta inspección. 
 
Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro. 
 

Madrid, a fecha de la firma 

                                                                                                                     LA TÉCNICO DE  
INFRAESTRUCTURAS LOCALES 

Vº Bº EL JEFE DEL ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURAS LOCALES 
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